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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 680014003004-2004-00403-00 
CONSTANCIA: Ingresa al despacho de la señora Juez informando que el demandado ENRIQUE 
ACOSTA DOMINGUEZ solicita el desarchivo del proceso y copia de los oficios de levantamiento de 
medidas cautelares. Proveer. Bucaramanga, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
  
 
 
EDUARD HORACIO GUTIÉRREZ SUÁREZ 
Escribiente  
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la constancia que antecede, sea lo primero indicar que el presente proceso se dio por 
TERMINADO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN desde el 21 de abril de 2008 y con él se libraron 
los oficios N°1024 de fecha 21 de abril de 2008 dirigido a la Oficina de Instrumentos de Bucaramanga, 
Tránsito y Transporte de Bucaramanga, al Juzgado Cuarte Civil Del Circuito 

 

Los oficios en mención fueros retirados por el señor JESUS ACOSTA tal y como consta a continuación: 
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En virtud de lo anterior se REQUIERE al demandado ENRIQUE ACOSTA DOMINGUEZ para que en 
el término de CINCO (05) DÍAS informe el trámite dado al oficio No. 1024 del 21 de abril de 2008. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ  

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del 

anterior auto, éste se anota en la Lista de 

ESTADOS No. 133 que se ubica en un lugar 

público de la Secretaría de este Juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 02 de septiembre 

de 2022 

----------------------------------------------- 
JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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